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1. Para poder realizar un trámite de manera virtual, se debe ingresar a la página web institucional 
https://iestpcmvo.edu.pe/ y dar clic en la opción “TRÁMITES” para que se desplegué, luego 
clic en enlace “MESA DE PARTES VIRTUAL”, como se aprecia en la imagen. 

 

 
 

2. Al dar clic lo enviará a la siguiente ventana, donde Ud. debe dar clic en la imagen donde indica 
la flecha de rojo o en las letras “MESA DE PARTES VIRTUAL INSTITUCIONAL”, como se 
aprecia en la imagen. 
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3. Ahora debe dar clic en el botón azul “Registro nuevo trámite (usuarios externos)”, como se 
aprecia en la imagen. 

 

 
 

4. En esta parte debemos llenar el formulario que esta simplificado en 3 simples pasos. 

 
En el paso N° 01: Se debe dar clic en el botón siguiente ya que la oficina por defecto es mesa de partes y 
la carga automáticamente, como se aprecia en la siguiente imagen. 
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En el paso N° 02: Se debe ingresar los datos de la persona que está realizando el trámite todos los campos 
son obligatorios y dar clic en siguiente. 

 
 

 En el paso N° 03: Se debe ingresar los datos del documento o archivo a subir como el Asunto, 
Descripción, Folios, Tipo de Documento y el archivo en formato PDF. Finalmente dar clic en Registrar 
Datos y confirmar la operación. 
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Nota: El sistema arrojara un código de seguimiento para poder hacerle seguimiento al trámite que se está 
realizando, al igual que un cargo de recepción en formato PDF, para poder imprimirlo dar clic en el botón 
“Imprimir cargo de presentación”. 

 
 


